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RESUMEN 

 
La hipoacusia neurosensorial (HNS), frecuentemente subestimada en trabajadores del 

transporte, se ha vinculado en años recientes con el crecimiento industrial y urbano, así como 

con hábitos de riesgo como la exposición prolongada a música a altos niveles. El estudio se 

centró en analizar la prevalencia de HNS en conductores de ambulancias en el Hospital General 

ISSS. Se realizó un estudio descriptivo sobre la HNS y la exposición a contaminación acústica 

en conductores. Se utilizaron audiometrías y audiodosimetrías para evaluar la pérdida auditiva 

y la dosis de ruido, además de un cuestionario para recopilar datos epidemiológicos, laborales 

y antecedentes médicos. Se incluyeron conductores que cumplieron con los criterios de 

inclusión: edad hasta 59 años, al menos un año de antigüedad laboral y desempeño en el área 

de transporte. Se contempló un universo de 42 conductores, equivalente a la muestra necesaria 

considerando un nivel de confianza del 95% y un margen de error del 5%, por lo cual se 

incluyeron todos los participantes sin muestreo adicional. Los resultados obtenidos evidenciaron 

que más del 50% de los conductores evaluados presentaron algún grado de HNS, evidenciando 

el impacto del ruido en esta población. Durante la jornada laboral diurna, los niveles de ruido 

estuvieron dentro del límite permitido por la legislación salvadoreña (85 dB). En una ambulancia 

con cabina hermética, climatización adecuada y ventanillas cerradas, la exposición alcanzó el 

2% del límite diario aceptable, mientras que en una ambulancia sin estas condiciones llegó al 

89.7%. Aunque los niveles registrados se mantuvieron dentro de los límites permisibles, la 

presencia de HNS sugiere que este parámetro podría no ser suficiente protector de la salud 

auditiva de los conductores. Se recomienda en futuras investigaciones considerar el efecto 

acumulativo del ruido, la variabilidad individual de susceptibilidad al daño auditivo y la influencia 

de los picos de ruido, que pueden generar daños significativos en periodos breves.  

El autor declara no tener conflicto de interés. Estudio autofinanciado. 

Palabras clave: Hipoacusia neurosensorial, contaminación acústica, efectos del ruido, ruido en 

el ambiente de trabajo.
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INTRODUCCIÓN 

 
La exposición al ruido ocupacional y la contaminación acústica en el entorno urbano son riesgos 

de gran importancia para la salud auditiva y general. El personal destinado a conducción de 

vehículos automotores, trabajos en los que se hace uso de maquinaria pesada, o en el ámbito 

personal, escuchar música a altos volúmenes pueden causar deterioro en la capacidad auditiva, 

estrés, ansiedad y problemas cardiovasculares. En el ámbito laboral, es esencial implementar 

medidas preventivas, como el uso de protección auditiva y la reducción de niveles de ruido a 

los que los trabajadores se exponen. En el entorno urbano, se requieren políticas públicas para 

mitigar la contaminación acústica. Así mismo, promover una cultura de cuidado auditivo y 

adoptar prácticas saludables en la vida diaria, es clave para prevenir problemas auditivos y 

mejorar la calidad de vida. 

La falta de estudios en El Salvador sobre daños auditivos asociados a la exposición a 

contaminación acústica en conductores de vehículos, genera un vacío significativo en el campo 

de la salud ocupacional y pública, ya que los conductores, especialmente aquellos que trabajan 

en entornos urbanos con altos niveles de ruido, están en riesgo constante de sufrir daños 

auditivos. 

El objetivo del estudio es analizar la prevalencia de hipoacusia neurosensorial en los operarios 

de ambulancias del Hospital General del Instituto Salvadoreño del Seguro Social, evaluando 

datos sociodemográficos, laborales y audiométricos, y medir el nivel de exposición a ruido 

durante su jornada laboral diurna, con el fin de investigar la posible relación causa-efecto entre 

la exposición a la contaminación acústica y la presencia de hipoacusia neurosensorial en este 

grupo de trabajadores.  

En un contexto como el de El Salvador, donde el desarrollo industrial y urbano es constante, la 

exposición al ruido es inevitable, especialmente para quienes trabajan conduciendo vehículos. 

Evaluar los niveles de contaminación acústica a los que están sometidos estos trabajadores es 

crucial para identificar si existe un deterioro en su capacidad auditiva. Esto permitiría clasificar 

la contaminación acústica como un riesgo laboral y, a partir de ello, implementar medidas 

preventivas dentro de los programas de vigilancia en salud ocupacional.
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CAPÍTULO I  

PLANTEAMIENTO DEL PROBLEMA  

 

1.1 Situación problemática 

 
En las sociedades industrializadas, estamos expuestos a diversas fuentes de ruido que pueden 
tener un impacto significativo en nuestra salud y bienestar. Algunas de estas fuentes son 
inherentes a las actividades que se realizan, lo que las hace difíciles de evitar, mientras que 
otras pueden reducirse o eliminarse mediante cambios en las conductas asociadas a su origen. 
Aunque el sonido es un estímulo importante en nuestras vidas, su presencia excesiva puede 
convertirse en una fuente de contaminación acústica que interfiere con la realización eficiente 
de actividades laborales. Esto se debe a que una exposición prolongada a altos niveles de ruido 
puede provocar una serie de afecciones de la salud, como estrés, dolores de cabeza, 
irritabilidad, dificultad para concentrarse y aprender, y en casos graves, la pérdida auditiva 
irreversible. 
Por lo tanto, es importante implementar medidas preventivas para reducir la exposición a la 
contaminación acústica en los entornos laborales y cotidianos. Estas medidas pueden incluir el 
uso de protectores auditivos, la reducción de la exposición a fuentes de ruido innecesarias, y la 
promoción de conductas saludables para minimizar los efectos negativos del ruido en nuestra 
salud y bienestar. Por lo tanto, es de gran relevancia en materia de prevención ocupacional el 
saber la prevalencia de HNS en los trabajadores institucionales del ISSS. 
 
1.2 Enunciado del problema 

 
¿Cuál es la prevalencia de hipoacusia ocasionada por exposición a la contaminación acústica, 
en trabajadores del Instituto Salvadoreño del Seguro Social que conducen vehículos 
automotores? 

 

1.3 Justificación 

 
En países como El Salvador, en los cuales la industrialización, la edificación de grandes urbes 
y aumento de su parque vehicular se mantienen en un desarrollo continuo y constante como 
consecuencia de un crecimiento poblacional sostenido, la presencia de ruido es inevitable. Por 
lo que es de gran importancia el poder identificar los niveles de exposición a contaminación 
acústica a los que se someten día a día los trabajadores que  conducen en vehículos 
automotores como requisito de su jornada laboral, observar si estos presentan deterioro en su 
capacidad auditiva permitiría, identificar a la contaminación acústica como un riesgo laboral y a 
partir de ello integrar medidas de prevención en los programas de vigilancia en salud 
implementados en el Instituto Salvadoreño del Seguro Social. 
Debido a que el Hospital General del ISSS es un centro médico de gran tamaño y se realizan 
tareas de movilización y transporte de pacientes, atención de emergencias médicas y 
referencias a otros centros asistenciales de la institución, así como tareas administrativas, es 
viable realizar la presente investigación en su población de motoristas que conducen vehículos 
automotores tales como ambulancias y vehículos de servicios generales, ya que dichos 
trabajadores se encuentran mayormente expuestos a ruido ambiental y contaminación acústica. 
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1.4 Objetivos 

 

1.4.1 Objetivo General 

 
Medir los niveles de exposición a ruido proveniente de contaminación acústica a los que se 
exponen los trabajadores institucionales operarios de vehículos automotores en el Hospital 
General del Instituto Salvadoreño del Seguro Social durante el período de marzo a julio de 2024, 
e investigar cómo se encuentra su agudeza auditiva para así proponer medidas preventivas y/o 
correctivas para reducir posibles efectos negativos en su audición. 
 

1.4.2 Objetivos Específicos 

 

 

• Cuantificar los niveles de contaminación acústica a los que se exponen los trabajadores 

institucionales operarios de vehículos automotores en el Instituto Salvadoreño del Seguro 

Social durante su jornada laboral normal y determinar si estos sobrepasan los niveles 

adecuados de exposición. 

• Evaluar la capacidad auditiva de los trabajadores institucionales operarios de vehículos 

automotores que se exponen a contaminación acústica durante la jornada laboral en el 

Hospital General del Instituto Salvadoreño del Seguro Social. 

• Proponer medidas de gestión de riesgos a nivel institucional para aquellos puestos de 

trabajo que involucran exposición a niveles de contaminación acústica durante la jornada 

laboral en el Hospital General del Instituto Salvadoreño del Seguro Social.
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CAPÍTULO II 

MARCO TEÓRICO Y METODOLÓGICO 

 

2.1 Bases teóricas 

 

A medida que el mundo se vuelve cada vez más industrializado, la contaminación acústica se 

ha convertido en un importante problema de salud para muchas personas. Esto es 

especialmente cierto para los trabajadores de instituciones que conducen vehículos 

motorizados, ya que están expuestos a altos niveles de ruidos fuertes a diario. 

Desafortunadamente, esto puede provocar pérdida de audición y otros problemas de salud a 

largo plazo. La prevalencia de la pérdida de audición por exposición a la contaminación acústica 

en trabajadores institucionales que conducen vehículos motorizados es un tema importante que 

debe abordarse.  

La contaminación acústica es un problema creciente en el mundo actual, especialmente en 

entornos laborales. La exposición al ruido ocupacional que experimentan quienes conducen 

vehículos motorizados puede conducir a la pérdida de la audición con el tiempo. Se ha 

descubierto que esto es particularmente frecuente entre los trabajadores que conducen 

vehículos motorizados, como los conductores de reparto, los conductores de autobuses y los 

taxistas. 1 

La pérdida de audición debido a la exposición a la contaminación acústica es un problema que 

requiere atención urgente. Si no se controla, puede provocar daños permanentes e incluso 

discapacidad en algunos casos. Por lo tanto, es importante que los empleadores y otras partes 

interesadas tomen medidas para reducir los niveles de ruido de los trabajadores que están 

expuestos diariamente a altos niveles de ruido.  

El sonido es la energía generada por una fuente vibratoria y se caracteriza por por la intensidad, 

volumen frecuencia y tono. Esto hace que los sonidos o ruidos sean medidos en dcibelios (dB) 

que indican la intensidad de estos y se expresan en Hertzios (Hz), que equivalen a la frecuencia 

o número de ondas emitidas por una fuente sonora cada segundo. 1 

Según Bartí (2013), plantea que el ruido puede ser más letal que cualquier otro factor 

contaminante, porque afecta a la conducta de las personas, afecta su estado de ánimo la 

agresividad, aumenta la intolerancia; el cansancio y la apatía. 

La contaminación acústica es uno de los grandes problemas de la sociedad moderna a escala 

mundial, el reconocimiento del ruido como un peligro para la salud es reciente y sus efectos han 
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pasado a ser considerados un problema sanitario cada vez más importante. Ya que diversos 

autores señalan que con la industrialización la contaminación acústica se ha incrementado 

enormemente, originándose ambientes muy ruidosos como son los medios urbanos, laborales, 

y de ocio; así también los medios de transporte suburbano, terrestre son fuentes contaminantes 

de ruido. 

Otros estudios realizados indican que los trabajadores que están expuestos a decibeles (dB) 

más de lo normal deben someterse a mediciones audiométricas una vez al año, y revisiones 

otoscópicas según el tiempo que lo determine el médico ocupacional. 1 

La contaminación acústica es uno de los grandes problemas en la sociedad moderna a escala 

mundial, el reconocimiento del ruido como un peligro para la salud es reciente y sus efectos han 

pasado a ser considerados un problema sanitario cada vez más importante, dicha polución es 

la primera causa de contaminación ambiental en países europeos. Es un tema poco estudiado 

en la relación ciudad-ambiente,  y presenta características que la diferencian de otros 

contaminantes como, por ejemplo: es el contaminante más barato de producir y necesita muy 

poca energía para ser emitido, es complejo de medir y cuantificar, no deja residuos, no tiene 

efecto acumulativo en el medio, aunque puede tener un efecto acumulativo en los daños a 

producir en el ser humano, se percibe a diferencia de otros contaminantes solo por el oído, lo 

cual hace subestimar su efecto. Por otra parte, el ruido incluye un componente subjetivo y uno 

objetivo. El primero es la percepción del ruido por la persona, es decir, el componente 

psicosocial; el segundo, son los niveles de presión sonora obtenidos por medición en el área 

contaminada o no. 2,3 

La población que reside a lo largo de las vías de tráfico muy concurridas está continuamente 

expuesta a niveles de sonido que están por encima de los límites permisibles. Esta exposición 

constante a la contaminación acústica es motivo de preocupación, ya que genera varios 

impactos adversos en la salud humana. El ruido del tráfico provoca irritación y molestia, 

trastornos del sueño, enfermedades cardiovasculares, riesgo de accidente cerebrovascular, 

diabetes, hipertensión y pérdida de audición. Se traduce en una disminución del rendimiento 

laboral. La presente revisión destaca los graves peligros para la salud del ruido del tráfico 

rodado (RTN), que deben reducirse. Las medidas preventivas de la contaminación acústica 

pueden ayudar a combatir los riesgos para la salud inducidos por el ruido y aumentar el 

rendimiento laboral. 1 

El ruido generalmente se define como cualquier sonido desagradable e indeseable y, por 
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supuesto, es un término relativo. El sonido, ya sea agradable o desagradable, cuando perturba 

o trastorna la calidad de vida de las personas, se denomina ruido. La contaminación acústica 

es el ruido que supera los límites permisibles. Es una contaminación ambiental subestimada ya 

que no se puede ver ni oler. Sin embargo, debido al desarrollo de la industrialización y la 

urbanización, la contaminación acústica está emergiendo como uno de los principales peligros 

ambientales para la salud pública. Continúa creciendo en extensión, frecuencia y gravedad 

como resultado del crecimiento de la población y los avances tecnológicos. La falta de espacio 

y la deficiente planificación urbana han llevado a la construcción de un gran número de casas 

a lo largo de las vías de tránsito muy concurridas, exponiendo así a la población en general a 

riesgos para la salud inducidos por el ruido. En años recientes, la población de vehículos cada 

vez mayor ha llevado a un fuerte crecimiento del tráfico en las carreteras, lo que provoca un 

aumento alarmante de la contaminación acústica. El ruido del tráfico rodado (RTN) se origina 

en los vehículos de motor y en la interacción entre los neumáticos y la superficie de la carretera. 

2,3 

La contaminación acústica originada por el tráfico rodado es una de las principales causas de 

molestias, hipertensión y enfermedades cardiovasculares e interfiere con el sueño, la 

comunicación, y la concentración. Representa un importante peligro para la salud que afecta 

más perjudicialmente a los seres humanos. 1,2,3 

las personas que laboran en espacios abiertos como constructores viales, policías de tránsito, 

vendedores ambulantes, conductores, entre otros; se pueden ver mayormente afectados en su 

calidad de vida a causa de la exposición a contaminantes, agregado a factores 

sociodemográficos y ocupacionales como la edad, estrato social, sexo, tiempo de exposición al 

riesgo ambiental. 4,5 

Investigaciones refieren que trabajadores expuestos a ruido por largas horas de trabajo pueden 

presentar hipoacusia relacionada con el trabajo con ausencia de quejas auditivas. Por lo que la 

preservación de la salud de los trabajadores se convierte en un punto importante a tener en 

cuenta en los planes de gestión de riesgo laboral. 1,2,3,5,6 

Los resultados de otros estudios sugieren que el nivel de exposición al ruido del tráfico rodado 

superior a 70 dB puede tener un efecto de daño significativo en la audición de los conductores 

de vehículos automotores. 7,8 

Las intervenciones de prevención de la pérdida auditiva reducen modestamente la exposición 

al ruido y la pérdida auditiva. Se necesitan estudios de mejor calidad y una mejor 
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implementación de medidas de control de ruido en las grandes urbes industrializadas, así como 

en los lugares de trabajo. 9,10 

El ruido es un serio peligro para la audición en las complejas sociedades industriales actuales. 

Por ejemplo, la exposición al ruido es la causa de alrededor de un tercio de los 28 millones de 

casos de sordera en Estados Unidos, y el National Institute for Occupational Safety and Health 

(NIOSH) informa que el 14 % de los trabajadores americanos están expuestos a niveles de 

sonido potencialmente peligrosos, es decir, por encima de 90 dB. La exposición al ruido es la 

exposición profesional dañina más común y constituye la segunda causa, después de los 

efectos del envejecimiento, de pérdida de audición. Finalmente, no debe olvidarse la 

contribución de la exposición no profesional, como sucede en algunos talleres domésticos, o 

con la música demasiado alta, sobre todo con el uso de auriculares, armas de fuego, etc. 

La exposición al ruido provoca un descenso de la sensibilidad de las células sensoriales 

auditivas proporcional a la duración e intensidad de la exposición. En los estadios más precoces, 

este aumento del umbral de audición, conocido como fatiga auditiva o variación temporal del 

umbral (VTU), es totalmente reversible, pero persiste durante algún tiempo después de finalizar 

la exposición. 

En estudios sobre la recuperación de la sensibilidad auditiva se han identificado varios tipos de 

fatiga auditiva. La fatiga a corto plazo desaparece en menos de dos minutos y provoca una 

variación del umbral máximo en la frecuencia de exposición. La fatiga a largo plazo se 

caracteriza por la recuperación en más de dos minutos y menos de 16 horas, un límite 

establecido de forma arbitraria según los resultados de los estudios sobre la exposición al ruido 

industrial. 11,12,13,14 

La pérdida de audición es una condición común que afecta a millones de personas en todo el 

mundo. Puede ser causado por la exposición a ruidos fuertes, como la contaminación acústica 

de los vehículos motorizados. Los trabajadores institucionales que están expuestos a altos 

niveles de contaminación acústica debido a la conducción de vehículos motorizados son 

particularmente susceptibles a la pérdida de audición. Los estudios han demostrado que los 

trabajadores institucionales que conducen vehículos motorizados tienen el doble de 

probabilidades de sufrir pérdida de audición en comparación con los que no lo hacen. Esto se 

debe a que los sonidos fuertes de los motores y los escapes en estos entornos pueden causar 

daños permanentes a las delicadas estructuras dentro del oído y provocar problemas auditivos 

permanentes. Por lo tanto, es importante que los trabajadores institucionales que conducen 
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vehículos motorizados sean conscientes del riesgo de desarrollar pérdida auditiva y tomen 

medidas para reducir su exposición. 11,12. 

 

2.2 Tipo y diseño de investigación 

 
Se adoptó un diseño de estudio descriptivo. 

 

2.3 Población y muestra 

 
Se tomaron en cuenta a 42 trabajadores que constituyen al universo de motoristas que 
laboran en Hospital General ISSS. 

 

2.4 Materiales y Métodos 

 
Se adoptó un diseño de estudio descriptivo, conducido Hospital General ISSS, entre marzo y 
julio de 2024. 
En el estudio se incluyó a 42 trabajadores que constituyen al universo de motoristas de 
ambulancia del centro hospitalario. Los trabajadores aceptaron formar parte del estudio 
mediante un consentimiento informado. Posteriormente mediante recolección de datos 
epidemiológicos, se identificaron a aquellos trabajadores que cumplieron con los criterios de 
inclusión (Trabajadores institucionales, cuya edad no sea mayor a 59 años, con al menos un 
año de antigüedad laboral y que son conductores de ambulancias). Se excluyó a trabajadores 
que laboran de forma simultánea como motoristas fuera de la institución, aquellos, con controles 
previos en otorrinolaringología (ORL), o diagnóstico de hipoacusia; también aquellos que  hacen 
uso de medicamentos ototóxicos, o cuya edad fuese mayor a 59 años con la finalidad de evitar 
el sesgo por presbiacusia, ya que estudios sugieren inicio del decremento en la capacidad 
auditiva relacionado a la edad a partir de los 60 años, siendo estos generalmente perceptibles 
por el paciente entre los 65 y 75 años. 
Para efectos del estudio, la hipoacusia neurosensorial (HNS) se clasificó en distintos grados 
según la pérdida auditiva medida en decibelios (dB). Por lo que se considera HNS leve aquella 
en la que la pérdida auditiva se encuentra entre 20 y 40 dB, mientras que la HNS moderada 
abarca un rango de entre 41 y 70 dB. Por su parte, la HNS de severa a profunda se define como 
aquella con un umbral auditivo entre 71 y 90 dB. Estas mediciones se calculan en las 
frecuencias clave, comprendidas entre 250 Hz y 8000 Hz. Asimismo, la audiometría normal, se 
considera aquella en la que la capacidad auditiva se sitúa dentro de los valores esperados para 
individuos sanos, lo que implica la capacidad de escuchar sonidos en el rango de 0 a 20 dB en 
las frecuencias antes mencionadas (Llorente Pendás, 2014)11. 
Por otro lado, la hipoacusia de conducción se definirá como aquella que resulta de una 
interrupción o bloqueo en la transmisión del sonido desde el oído externo o medio hacia el oído 
interno. En este tipo de pérdida auditiva, los sonidos no se conducen adecuadamente hacia la 
cóclea, aunque la función de dicha estructura permanece intacta11. 
Así también los límites de tolerancia máximos del nivel de presión sonora continua equivalentes 
durante una jornada laboral de 8 horas, para trabajadores salvadoreños serán aquellos no 
superiores a 85 dB, según lo estipulado en el decreto 89 de la Ley General de Prevención de 
Riesgos en los lugares de trabajo (LGPRLT, 2010) 15. El promedio ponderado en el tiempo 
(TWA) es el nivel promedio de ruido durante un turno laboral (por lo general de 8 horas) 
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Las variables relacionadas al evento de interés comprendieron: Contaminación Acústica e 
hipoacusia neurosensorial. La contaminación acústica se valoró mediante la medición 
cuantitativa de niveles de presión sonora a los que se exponen los conductores de ambulancia 
en el Hospital General ISSS, teniendo como parámetro optimo aquellas mediciones iguales o 
inferiores a 85 dB, dicha medición fue realizada con audio dosímetros Noise Docimeter Q300 
Quest Technologies®  debidamente calibrados por Dallas Calibration Services (Traceable NST 
ID: (QC8020003), Inicialmente se planteó realizar una medición uno a uno en los trabajadores. 
Se gestionó la compra del equipo dosimétrico, sin embargo, distribuidor no cumplió con su 
entrega en tiempo y requerimientos técnicos establecidos (calibración internacional), por lo que 
se optó por realizar compra de servicios; debido al elevado costo de las evaluaciones no fue 
factible realizar un muestreo exhaustivo, por lo que se llevó a cabo una medición representativa 
y se realizó en 2 motoristas seleccionados al azar por el investigador, dando acompañamiento 
durante una jornada laboral de 8 horas, y registrando las tareas realizadas en una hoja de 
bitácora.  
La valoración de hipoacusia neurosensorial se realizó mediante audiometrías tonales liminares 
realizadas por personal técnico de ORL del Consultorio de especialidades ISSS mediante los 
dispositivos Otopront Audiometer®, Amplivox 240 audiometer®, tomando en cuenta parámetros 
de Hz percibidos por el paciente durante la medición, y el examen físico de conducto auditivo 
externo con oto-oftalmoscopio Welch Allyn Pocket LED Plus® en busca de alteraciones 
anatómicas o cerumen impactado que pudiera alterar la prueba. 
La participación en el estudio fue voluntaria y se les solicitó dar lectura al formulario de 
consentimiento informado, de acuerdo con los principios establecidos en la declaración de 
Helsinki de la Asociación Médica Mundial, haciendo uso del modelo propuesto por la 
Organización Mundial de la Salud (OMS), revisado y aprobado por comité de ética ISSS; en el 
cual los trabajadores que decidieron participar consignaron su nombre y firma. 
Los aspectos éticos considerados para este estudio incluyeron la confidencialidad de los 
trabajadores, identificándoles por medio de un código (conocido únicamente por el investigador) 
en sustitución del nombre del participante; además del resguardo físico de los formularios de 
consentimiento informado, a los cuales únicamente tiene acceso el investigador. Los resultados 
audiométricos fueron entregados en un sobre sellado a cada trabajador y en ningún momento 
fueron compartidos a terceros para mantener resguardo de la identidad y de los resultados 
obtenidos.  
El acto de participar fue completamente voluntario, teniendo cada participante la libertad de 
retirarse en cualquier momento; se les proporcionó los datos de contacto del investigador. 
La población de estudio fue seleccionada tomando en cuenta los criterios de inclusión, y se 
solicitó su participación, respetando la carga laboral de los trabajadores, con el fin de no interferir 
con la atención brindada a los pacientes y usuarios de la institución. No se realizaron 
intervenciones que pudieran suponer riesgos para los participantes.  
No se brindó estipendios u otro tipo de recompensa por participar, se explicó que beneficios 
derivan de los resultados obtenidos y su posible aplicación a futuras medidas de prevención. 
La población inicial del estudio incluyó a 42 conductores de ambulancia del Hospital General 
del ISSS. De ellos, 7 no cumplieron con los criterios de inclusión, ya que sobrepasaban los 60 
años de edad, lo que podría resultar como un factor confusor en presencia de hipoacusia. 
Durante el desarrollo de la investigación, 3 trabajadores declinaron sobre formar parte del 
estudio, resultando en una participación final de 32 trabajadores (78.04% de la población). 
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2.5 Procedimiento de análisis de datos 

 

La información obtenida fue introducida en una base de datos en el programa IBM Statistics 25, 
y en Microsoft Excel 2023, la cual fue procesada mediante frecuencias, medias y porcentajes, 
y la representación de datos se ha realizado por medio de tablas. 
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CAPÍTULO III 

RESULTADOS Y DISCUSIÓN 

 

3.1 Presentación e interpretación de resultados 

 
Los datos epidemiológicos se consignan en la Tabla 1.  La media de edad en los conductores 
de ambulancia fue de 47.75 años, teniendo un mínimo de 26 años, y un máximo de 59 según 
los criterios de inclusión ya descritos. Así mismo la media en años de antigüedad laboral se 
sitúa en 16.09 años, siendo 32 años el máximo de antigüedad laboral encontrado. Respecto al 
antecedente de manejo de transporte pesado, un 34.4% de los conductores realizaron dicha 
actividad en el pasado. 
Los conductores de ambulancia en su totalidad corresponden al sexo masculino, y laboran en 
horarios rotativos de 6am a 6 pm, y de 6pm a 6am, alternando entre un turno diurno y uno 
nocturno, posterior a realizar nocturnidad cuentan con 48 horas de descanso hasta el próximo 
turno diurno. 
 

 
 
 

En la Tabla 2. Podemos observar los resultados audiométricos: evidenciando que el 59.4% de 
los conductores de ambulancia evaluados, presentan algún grado de hipoacusia y la mayoría 
de los casos (50.0%) corresponden a hipoacusia leve o moderada; 3 de ellos (9.4%) 
presentaron hipoacusia de severa a profunda, y solamente uno de los trabajadores presentó 
hipoacusia de conducción, teniendo éste el antecedente de haber sufrido traumatismo 
craneoencefálico leve, semanas previas a la evaluación. El resto de participantes (37.5%) 
presentaron una audiometría normal. 
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Tabla 2. Resultados Audiometría 

 

Frecuenci

a 

Porcentaj

e 

Porcentaje 

válido 

Porcentaje 

acumulado 

Válido Hipoacusia leve 9 28,1% 28,1% 28,1% 

Hipoacusia moderada 7 21,9% 21,9% 50,0% 

Hipoacusia severa a 

Profunda 

3 9,4% 9,4% 59,4% 

Audiometría normal 12 37,5% 37,5% 96,9% 

Hipoacusia de 

conducción 

1 3,1% 3,1% 100,0% 

Total 32 100,0% 100,0%  

 
En la Tabla 3 se exponen los datos obtenidos en las mediciones dosimétricas: Los medidores 
de presión sonora (dosímetros) fueron colocados en dos conductores de ambulancia 
seleccionados al azar, el dosímetro 1, fue colocado a un operario de ambulancia cuya cabina 
cuenta con condiciones herméticas y sistema de climatización en condición funcional optima, 
en el cual se reportó nivel pico de ruido de 146.0 dB y un promedio de tiempo ponderado (TWA) 
de 67.9 dB, datos que corresponden a una dosis del 2.0% de la aceptada por la legislación 
salvadoreña, lo que demuestra que en equipos automotores en condiciones herméticas 
adecuadas la dosis de exposición a ruido, se encuentra en niveles mínimos, a pesar de medirse 
niveles de ruido pico y máximos superiores a 85 dB. Respecto al dosímetro 2, este fue colocado 
a un operario de ambulancia la cual no cuenta con una cabina hermética, ni con equipo de 
climatización funcional. Este dosímetro registró un nivel pico de 144.7 dB y un promedio 
ponderado de tiempo de 84.5 dB, datos correspondientes a una dosis del 89.7% de la aceptada, 
lo que expresa que en equipos de ambulancia sin condiciones herméticas o sin climatización 
funcional, (factor que obliga a los trabajadores a mantener las ventanillas abajo), la dosis de 
ruido recibida durante la jornada laboral está cerca del límite legalmente permitido (85 dB). Sin 
embargo, ambos dosímetros reportaron niveles de presión sonora dentro del límite aceptado 
por la LGPRLT para una jornada laboral. Al ser una medición eventual no se refleja la carga 
real de ruido acumulado durante su vida laboral, por lo que no se pueden establecer dichos 
valores. 
 
 
Tabla 3. Resultados Dosimétricos  

Nivel Pico 
(dB) 

Nivel 
Máximo 

(dB) 

Nivel Mínimo 
(dB) 

TWA 
(dB) 

Dosis (%) 

Dosímetro 1 146.0 106.7 69.9 67.9 2.0% 
Dosímetro 2 144.7 112.6 69.9 84.5 89.7% 

**TWA: Promedio de tiempo Ponderado, dB: decibelios 
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3.2 Discusión 

 
La exposición al ruido en el lugar de trabajo representa un problema crítico de salud 
ocupacional, especialmente para los conductores de ambulancia, quienes enfrentan niveles de 
ruido constantes y a menudo, elevados durante su jornada laboral, lo que se puede comparar 
con estudios sobre los efectos del ruido ambiental en conductores de transporte urbano, en los 
que se concluyó que la principal afección asociada a la exposición a contaminación acústica es 
la hipoacusia, seguido de otros factores como problemas cardiovasculares y afecciones a la 
salud mental como estrés o ansiedad, en los que además se concluyó que el simple hecho de 
ser mayor a 30 años, aumenta el riesgo de hipoacusia en 5.1 veces, habiendo tenido una 
incidencia de algún grado de hipoacusia en el 43.7% de la población. (Campos M., Chaves M. 
et al)5. Lo que apoya los resultados del presente estudio, siendo la media de edad 47.75 años, 
y encontrándose en el 59.4% de los participantes algún grado de hipoacusia. En El Salvador, la 
legislación establece límites permisibles para el ruido ocupacional con el fin de proteger a los 
trabajadores, fijando el umbral en 85 dB para una jornada de 8 horas (LGPRLT 2010)15, 
mientras que, en países como Suiza, dichos límites de ruido se han establecido en 70dB debido 
a la frecuencia de hipoacusia desarrollada a partir de estos niveles, como lo expresa (Thang 
Chang et al)7. Esto podría explicar el por qué, aunque las mediciones de ruido se encontraron 
dentro de los límites establecidos por la normativa nacional, la hipoacusia sigue siendo evidente 
en una proporción considerable de los trabajadores evaluados.  
A pesar de no haber realizado una medición longitudinal de la dosis de ruido a la que se exponen 
los trabajadores, este hallazgo podría sugerir que los límites permisibles pueden no ser lo 
suficientemente protectores, tal como se observó en un estudio realizado en Dhaka, Bangladesh 
(Milan Mazounder et al)3 en el cual la dosis de ruido recibida asociada a hipoacusia en 
trabajadores del transporte urbano oscilaron entre 57.4 y 89.3 dB, siendo el rango de picos 
máximos de ruido entre 87.6 y 91.2 dB, mientras que en nuestro estudio las dosis oscilaron 
entre 69.9 y 84.5 dB, con picos máximos de 144.7 y 146 dB. 
El daño auditivo podría explicarse también, en parte, por la naturaleza acumulativa del ruido a 
lo largo de los años de trabajo, ya que tiende a generar hipoacusia neurosensorial incluso a 
niveles de exposición considerados seguros, tal como lo expresan otros estudios como el de 
(Singh D. et al)2. La dosis acumulativa de ruido ambiental y de tráfico rodado son factores 
causales importantes en el desarrollo de hipoacusia. (Campos M., Chaves M. et al)5.   
Los hallazgos audiométricos del estudio, subrayan la importancia de implementar programas 
de educación en salud auditiva, y de vigilancia de la salud. La dosis a pesar de estar dentro de 
los límites permisibles, indica que estos podrían ser insuficientes para proteger adecuadamente 
la salud auditiva de los conductores de ambulancia. La normativa debería considerar tanto el 
efecto acumulativo del ruido como la variabilidad individual en la susceptibilidad al daño auditivo, 
así como el impacto de los picos de ruido.  
Implementar medidas preventivas más estrictas, como el uso de protección auditiva, la 
educación sobre los riesgos del ruido y la vigilancia constante de la salud, previo a la 
contratación de los trabajadores, y durante su vida laboral podría mitigar el riesgo de hipoacusia 
y mejorar la calidad de vida de los conductores de ambulancia en el largo plazo. 
El estudio presenta limitaciones, como el tamaño reducido de la muestra, que solo estuviera 
compuesta por participantes del sexo masculino, la falta de evaluaciones longitudinales de dosis 
de presión sonora y no considerar el análisis de otras fuentes de ruido; así como problemas de 
salud o hábitos de riesgo como el tabaquismo, la escucha recreativa de música a niveles 
elevados, u otras comorbilidades. Además, las mediciones del ruido se realizaron solo en turnos 
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diurnos y con pocos dosímetros, lo cual podría subestimar la exposición real, o la dosis 
acumulada de ruido. Para abordar estas limitaciones, se recomienda, en investigaciones 
futuras, ampliar la muestra de estudio a grupos poblacionales más grandes, y estudiarlas de 
forma longitudinal. También es necesario implementar con apoyo de los comités de seguridad 
y salud ocupacional, programas informativos sobre higiene auditiva en los trabajadores; e 
implementar los protocolos de vigilancia de la salud en trabajadores expuestos, y realizar de 
forma rutinaria monitoreos de ruido para poder determinar la carga a la que se exponen con 
datos precisos, además de implementar los análisis audiométricos de manera periódica e 
incorporarlos al monitoreo preempleo, previo al inicio de labores con riesgos conocidos. Una 
revisión integral de estas medidas podría mejorar significativamente la prevención de la 
hipoacusia y contribuir a mejorar la calidad de vida de los conductores institucionales. 
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CAPITULO IV 

CONCLUSIONES Y RECOMENDACIONES 

 
Es necesario, con el apoyo de los CSSO, implementar programas informativos sobre higiene 
auditiva, e iniciar protocolos de vigilancia de la salud para los trabajadores expuestos a ruido, 
realizando monitoreos rutinarios para obtener datos precisos sobre la carga de exposición, 
además de incorporar análisis audiométricos periódicos y evaluaciones audiométricas en el 
monitoreo preempleo. 
El estudio presenta limitaciones, como el tamaño reducido de la muestra, y que ésta fuera solo 
del sexo masculino; no analizar otras fuentes de ruido, o hábitos de riesgo.  Además, las 
mediciones de ruido se realizaron solo en turnos diurnos y con pocos dosímetros, lo cual podría 
subestimar la exposición real, o la dosis acumulada de ruido.  
 
Para abordar estas limitaciones, se recomienda, en investigaciones futuras, ampliar la muestra 
de estudio a grupos poblacionales más grandes, y evaluarlos de forma longitudinal. 
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APÉNDICES Y ANEXOS 

 

Anexo 1: Ficha de recolección de datos 
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Anexo 2: Bitácora de actividades motoristas ISSS 
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Anexo 3: Consentimiento Informado 
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Anexo 4: Ficha Técnica Audiodosímetro  QUEST-Q300 
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Anexo 5: Audiodosímetro QUEST-Q300 y Tracer ID de calibración 
técnica 

 
 
Anexo 6: Oto oftalmoscopio utilizado:  Welch Allyn Pocket LED Plus® 
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Anexo 7: Audiómetros utilizados para mediciones realizadas en Consultorio Especialidades 
ISSS 
 
Amplivox 240 Audiometer 
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Otopront Audiometer 

 
 
Anexo 8: Vehículos institucionales destinados a uso de ambulancias en Hospital General ISSS 

 
 


